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Artículo 186.- Corresponde a la Dirección General de Participación y Gestión Ciudadana las siguientes 
atribuciones: 
 

I. Coordinar la instrumentación de las políticas de participación ciudadana, individual y colectiva, en 
un marco de corresponsabilidad entre gobierno y sociedad, siempre de conformidad con las 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 

II. Promover políticas de coordinación con instituciones políticas y de concertación con 
organizaciones sociales, bajo un esquema de corresponsabilidad, en las que participen las 
dependencias involucradas de los distintos órdenes de gobierno, para impulsar programas 
gubernamentales, resolver problemas específicos y atender demandas comunitarias; 

III. Coordinarse con los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos de la demarcación 
territorial, para apoyar la ejecución de los programas delegacionales, así como para atender sus 
necesidades de formación, capacitación y asesoría; 

IV. Promover la celebración de convenios con instituciones públicas y privadas, así como con 
organismos civiles y sociales, que permitan fortalecer los programas y acciones delegacionales; 

V. Propiciar espacios descentralizados de concertación para la solución de conflictos vecinales a 
través de la construcción de consensos; 

VI. Realizar acciones de información, divulgación, capacitación y presupuestario en materia de 
Participación Ciudadana en concordancia con lo establecido en las disposiciones normativas; 

VII. Promover en el marco de sus atribuciones, la participación activa de los vecinos, habitantes y 
ciudadanos de la demarcación territorial en la ejecución y seguimiento de obras, acciones y 
tareas de beneficio comunitario; 

VIII. Colaborar en la planeación, organización y coordinación de audiencias públicas y recorridos de 
la Jefatura Delegacional, conjuntamente con las Direcciones Generales involucradas, y dar 
seguimiento a las acciones que éstas deban realizar a fin de que las demandas de los 
ciudadanos y habitantes sean oportunamente atendidas; 

IX. Intervenir en el seguimiento a las gestiones que realicen los Comités Ciudadanos y Consejos de 
los Pueblos ante la Jefatura Delegacional y las demás Direcciones Generales; 

X. Conceder audiencia al público así como acordar y resolver los asuntos de la competencia de las 
áreas a su cargo; y 

XI. Las demás que de manera directa les asigne el titular del Órgano Político-Administrativo, así 
como las que se establezcan en los manuales administrativos. 


